
 

 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE AENA, S.A. SOBRE 
LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN  

1. Introducción  

A lo largo del ejercicio 2015 se han aprobado una serie de leyes que contenían 
modificaciones a la Ley de Sociedades de Capital; en particular, la Ley 9/2015, de 
25 de mayo, de medidas urgentes en materia concursal, la Ley 15/2015, de 2 de 
julio, de la Jurisdicción Voluntaria y la Ley 22/2015, de 20 de julio de Auditoría de 
Cuentas. En la medida en que tales modificaciones han afectado a cuestiones que 
tienen reflejo en las normas de gobierno corporativo de la Sociedad, el Consejo de 
Administración ha considerado conveniente revisar las mismas para actualizarlas a 
la luz de tales modificaciones. 

Por otra parte, se ha entendido conveniente modificar la regulación relativa al 
funcionamiento de la comisión ejecutiva, para dar más flexibilidad a la celebración 
de sus reuniones. 

Continuando el objetivo de adecuarse al máximo a las recomendaciones de buen 
gobierno en todo aquello que resulte apropiado para las características particulares 
de la Sociedad, tras el adecuado análisis interno se ha procedido a la asignación de 
las funciones previstas en la Recomendación 53 del Código de Buen Gobierno 
publicado en febrero de 2015 por la CNMV entre la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones y la Comisión de Auditoría. 

Con motivo de la actualización de las funciones de las comisiones del Consejo, se 
realiza una mejora técnica en cuanto que había cierta confusión en cuanto a la 
competencia para informar las operaciones vinculadas, aclarando, en línea con lo 
previsto en la Ley de Sociedades de Capital, que tal función queda en la Comisión 
de Auditoría. 

Por último, se aprovecha para realizar una modificación respecto a la existencia de 
una determinada política que debía ser, más bien, un principio inspirador. 

Con base en lo anterior, el Consejo de Administración de la Sociedad ha revisado 
sus normas de gobierno corporativo y va a acordar, en su sesión de 23 de febrero de 
2016, la modificación del Reglamento del Consejo de Administración de AENA 
(en adelante, el “Reglamento del Consejo de Administración” o el “Reglamento 
del Consejo”).  

Mediante el presente Informe, el Consejo de Administración explica las causas y el 
alcance de la modificación realizada. 
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La reforma del Reglamento del Consejo complementa la reforma de los Estatutos, 
que el Consejo de Administración propondrá para su aprobación por la siguiente 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, a cuyo efecto el Consejo de 
Administración ha formulado los correspondientes informes justificativos 
específicos. En consecuencia, la aprobación de la reforma del Reglamento del 
Consejo quedará condicionada a la aprobación por la Junta General de Accionistas 
de la reforma de los Estatutos, y entrará en vigor, en su caso, el día de dicha 
aprobación. 

2. Justificación 

Se detalla a continuación la justificación de las modificaciones propuestas: 

a) Artículo 6 (Principios de actuación del Consejo de Administración)  

En el actual apartado 3 de este artículo se hace mención a que el Consejo de 
Administración aprobará una “política de plena transparencia en la información 
transmitida a los mercados”. En realidad, más que una política, en el sentido de 
un documento escrito, lo que pretendía transmitir el Consejo de Administración 
es que fomentará la plena transparencia en la información transmitida a los 
mercados, como principio de actuación.  

Para evitar confusión al respecto, se propone modificar ese apartado en el 
sentido indicado en el párrafo anterior. 

b) Artículo 22 (Comisión Ejecutiva)  

Aena, siguiendo las recomendaciones de buen gobierno, tiene previsto en su 
Reglamento del Consejo que el Consejo de Administración tenga un mínimo de 
ocho reuniones al año.  

Por otro lado, respecto del funcionamiento de la Comisión Ejecutiva, el actual 
artículo 22.(iii).6 del Reglamento del Consejo prevé que dicha Comisión “se 
reunirá cuantas veces sea convocada por su Presidente, celebrando de 
ordinario sus sesiones cada quince (15) días”. 

La práctica de este primer año de la Sociedad como sociedad cotizada ha puesto 
de manifiesto que, probablemente, no sea operativo combinar las al menos ocho 
reuniones del Consejo de Administración con reuniones quincenales de la 
Comisión Ejecutiva. Y que, por tanto, sería conveniente una regulación más 
flexible en cuanto a la frecuencia de las reuniones de la Comisión Ejecutiva. 

Por ello, se propone la modificación del citado apartado para eliminar la 
referencia a las sesiones cada quince días y sustituirla por una referencia más 
genérica a la frecuencia necesaria, a juicio del Presidente, o siempre que lo 
soliciten tres de sus miembros. 
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c) Artículo 23 (Comisión de Auditoría)  

Una primera modificación de este artículo está alineada con la correspondiente 
modificación de los Estatutos Sociales, por lo que se repite aquí la justificación: 

La Disposición final cuarta de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas modifica el artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de 
Capital relativo a la Comisión de Auditoría, incluyendo nuevos aspectos tanto 
sobre su composición como sobre sus funciones. En lo relativo a la 
composición, se añade una referencia a que, en su conjunto, los miembros de la 
comisión tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el 
sector de actividad al que pertenezca la entidad auditada. 

En la medida en que el artículo 23 del Reglamento del Consejo (igual que el 
artículo 43 de los Estatutos Sociales) regula la composición de esta Comisión, se 
propone añadir un párrafo en línea con la citada novedad legislativa. Además, se 
propone completar la regulación estatutaria sobre la vigencia y reelección del 
cargo de Presidente de esta Comisión con lo previsto en el apartado dos del 
citado artículo 529 quaterdecies. 

Por otra parte, la citada modificación del artículo 529 quaterdecies también 
implica la inclusión de nuevas funciones para la Comisión de Auditoría, las 
cuales se propone incluir en los correspondientes apartados del artículo 23 del 
Reglamento del Consejo. 

Adicionalmente, la Recomendación 53 del Código de Buen Gobierno establece:  

“Que la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de 
los códigos internos de conducta y de la política de responsabilidad social 
corporativa se atribuya a una o se reparta entre varias comisiones del consejo 
de administración que podrán ser la comisión de auditoría, la de 
nombramientos, la comisión de responsabilidad social corporativa, en caso de 
existir, o una comisión especializada que el consejo de administración, en 
ejercicio de sus facultades de auto-organización, decida crear al efecto, a las 
que específicamente se les atribuyan las siguientes funciones mínimas:  

a) La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las 
reglas de gobierno corporativo de la sociedad.  

b) La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas e 
inversores, incluyendo los pequeños y medianos accionistas.  

c) La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno 
corporativo de la sociedad, con el fin de que cumpla su misión de promover el 
interés social y tenga en cuenta, según corresponda, los legítimos intereses de 
los restantes grupos de interés.  
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d) La revisión de la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, 
velando por que esté orientada a la creación de valor.  

e) El seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social 
corporativa y la evaluación de su grado de cumplimiento.  

f) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos 
grupos de interés.  

g) La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –
incluyendo los operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, 
políticos y reputacionales.  

h) La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y 
sobre diversidad, conforme a la normativa aplicable y a los estándares 
internacionales de referencia.” 

Continuando el objetivo de adecuarse al máximo a las recomendaciones de buen 
gobierno en todo aquello que resulte apropiado para las características 
particulares de la Sociedad, tras el adecuado análisis interno el Consejo de 
Administración ha decidido asignar las funciones previstas en las letras b) y g) 
de la Recomendación 53 a la Comisión de Auditoría y las demás, como ahora se 
dirá, a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Por último, a efectos de aclarar que la competencia de informar sobre las 
operaciones vinculadas es competencia de la Comisión de Auditoría, tal y como 
prevé la Ley de Sociedades de Capital, se elimina del apartado 10.d) de este 
artículo 23 la posibilidad de que se haga recaer en otra Comisión. 

d) Artículo 24 (Comisión de Nombramientos y Retribuciones)  

Como continuación de la modificación al artículo referente a la Comisión de 
Auditoría, el Consejo de Administración ha decidido asignar a la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones las restantes funciones previstas en la 
Recomendación 53, esto es, las letras a), c), d), e), f) y h). Entre los criterios para 
tal asignación (mayor en número que la prevista para la Comisión de Auditoría), 
el Consejo ha tomado en consideración, entre otros factores, que la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones de Aena no desarrolla gran parte de las 
funciones relativas a las remuneraciones, dado el carácter de la Sociedad de 
empresa pública, cuya política de remuneración viene predeterminada por 
normas administrativas de aplicación imperativa.  

Adicionalmente, en línea con el cambio en las funciones de la Comisión de 
Auditoría para aclarar que la función de informar sobre las operaciones 
vinculadas es competencia de dicha Comisión de Auditoría, se elimina de este 
artículo 24 el antiguo apartado 7.(r) en el que se solapaba esta función con la 
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Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

e) Artículo 38 (Operaciones vinculadas)  

En línea con los cambios introducidos en las funciones de la Comisión de 
Auditoría y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones para aclarar que 
la función de informar sobre las operaciones vinculadas es competencia de la 
Comisión de Auditoría, se modifica este artículo en el mismo sentido y con la 
misma finalidad. 

3. Texto íntegro de la modificación propuesta 

A continuación se incluye la redacción integra de los artículos que se propone 
modificar: 

“Artículo 6.- Principios de actuación del Consejo de Administración 

1. El Consejo de Administración desarrollará sus funciones atendiendo en todo 
momento al principio del interés social de la Sociedad. Habrá de entenderse 
por este principio la salvaguardia de la viabilidad futura de la Sociedad a 
largo plazo y la maximización del valor de la misma en interés de los 
accionistas ponderando además los intereses plurales legítimos, públicos o 
privados, que confluyen en el desarrollo de toda actividad empresarial. 

2. La búsqueda del interés social se llevará a cabo con atención a las 
exigencias impuestas por el Derecho, de acuerdo con criterios y modelos 
éticos de conducta de general aceptación, y en un marco de respeto y 
potenciación del entorno en el que la Sociedad desarrolla su actividad, con 
especial atención al fomento de la responsabilidad social corporativa de la 
Sociedad, procurando conciliar el propio interés social con, según 
corresponda, los legítimos intereses de sus empleados, sus proveedores, sus 
clientes y los de los restantes grupos de interés que puedan verse afectados, 
así como el impacto de las actividades de la compañía en la comunidad en su 
conjunto y en el medio ambiente. 

3. El Consejo de Administración fomentará la plena transparencia en la 
información transmitida a los mercados, velando por una correcta fijación 
del precio de las acciones de la Sociedad. 

4. Asimismo el Consejo de Administración velará por el cumplimiento, por 
parte de los directivos de la Sociedad en el ejercicio de sus funciones, de las 
anteriormente citadas normas éticas y por el respeto del principio de trato 
igualitario a los accionistas.” 

“Artículo 22.- Comisión Ejecutiva 
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(i) Composición 

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una 
Comisión Ejecutiva compuesta por cinco (5) miembros, a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

2. La designación de miembros de la Comisión Ejecutiva y la delegación de 
facultades a su favor se efectuarán por el Consejo de Administración por 
mayoría de dos tercios de sus miembros. Su renovación se hará en el 
tiempo, forma y número que decida el Consejo de Administración de la 
Sociedad. 

3. La Comisión Ejecutiva estará formada por el Presidente del Consejo de 
Administración, tres (3) Consejeros Dominicales; y (1) Consejero 
Independiente. 

4. El Secretario de la Comisión Ejecutiva podrá ser uno de sus miembros o 
bien el Secretario o Vicesecretario del Consejo de Administración. En 
este último caso, el Secretario podrá no tener el carácter de miembro de 
la Comisión Ejecutiva. 

(ii) Competencias 

5. Sin perjuicio de la delegación de facultades en favor del Presidente del 
Consejo de Administración y, en su caso, del Consejero Delegado o del 
Vicepresidente del Consejo de Administración, la Comisión Ejecutiva 
tendrá capacidad decisoria de ámbito general y, consecuentemente, con 
delegación expresa de todas las facultades que corresponden al Consejo 
de Administración excepto las que tengan la consideración de 
indelegables en virtud de la ley, la normativa aplicable en materia de 
gobierno corporativo, los Estatutos Sociales o este Reglamento. 

(iii) Funcionamiento 

6. La Comisión Ejecutiva se reunirá con la frecuencia necesaria, a juicio 
del Presidente o siempre que lo soliciten tres de sus miembros. 

7. La Comisión Ejecutiva quedará válidamente constituida cuando 
concurran a la reunión, presentes o representados, más de la mitad de 
sus miembros. 

8. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros 
concurrentes (presentes o representados) a la sesión, siendo dirimente el 
voto del Presidente en caso de empate en la votación. 

(iv) Relaciones con el Consejo de Administración 
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9. El Consejo de Administración tendrá conocimiento de los asuntos 
tratados y de las decisiones adoptadas por la Comisión Ejecutiva y todos 
sus miembros recibirán copia de las actas de las reuniones de la 
Comisión Ejecutiva.” 

 “Artículo 23.- Comisión de Auditoría 

(i) Composición 

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una 
Comisión de Auditoría compuesta por cinco (5) miembros, que deberán 
ser Consejeros Externos. 

2. La Comisión de Auditoría se constituye como un órgano interno de 
carácter informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con 
facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de su 
ámbito de actuación. 

3. Los miembros de la Comisión de Auditoría, y de forma especial su 
presidente, serán designados teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. En su 
conjunto, los miembros de la Comisión tendrán los conocimientos 
técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad de la 
Sociedad. La mayoría de dichos miembros serán Consejeros 
Independientes. 

4. El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los 
Consejeros Independientes que formen parte de ella y deberá ser 
sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido un año desde su cese. 

5. La designación de miembros de la Comisión de Auditoría, así como el 
nombramiento de su Presidente y su Secretario, se efectuará por el 
Consejo de Administración por mayoría absoluta. Su renovación se 
hará en el tiempo, forma y número que decida el Consejo de 
Administración de la Sociedad. 

6. El Secretario de la Comisión de Auditoría podrá ser uno de sus 
miembros o bien el Secretario o Vicesecretario del Consejo de 
Administración. En este último caso el Secretario podrá no tener el 
carácter de miembro de la Comisión de Auditoría. 

(ii) Competencias 

7. Sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pudiera asignar el 
Consejo de Administración o que se establezca en el presente 
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Reglamento, la Comisión de Auditoría tendrá como función primordial 
la de servir de apoyo al Consejo de Administración en sus funciones de 
supervisión y, en concreto, tendrá como mínimo competencia para 
informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se 
planteen en relación con aquellas materias que sean competencia de la 
Comisión de Auditoría y, en particular, sobre el resultado de la 
auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la 
información financiera y la función que la comisión ha desempeñado 
en ese proceso. En este sentido, la Comisión de Auditoría velará 
porque el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a 
la junta general de accionistas sin limitaciones ni salvedades en el 
informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que 
existan salvedades, tanto el presidente de la comisión de auditoría 
como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el 
contenido y alcance de dichas limitaciones o salvedades. 

8. En relación con sistemas de información y control interno, 
corresponderá a la Comisión de Auditoría: 

(a) Supervisar el proceso de elaboración, presentación y la 
integridad de la información financiera preceptiva relativa a la 
Sociedad y, en su caso, al grupo, y presentar recomendaciones o 
propuestas al órgano de administración, dirigidas a salvaguardar 
su integridad, revisando el cumplimiento de los requisitos 
normativos, la adecuada delimitación del perímetro de 
consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables. 

(b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión 
de riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, 
gestionen y den a conocer adecuadamente. 

(c) Evaluar todo lo relativo a los riesgos no financieros de la 
empresa –incluyendo los operativos, tecnológicos, legales, 
sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales. 

(d) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la 
auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, así como 
discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas 
del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 
auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales 
efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o 
propuestas al órgano de administración y el correspondiente 
plazo para su seguimiento. 

(e) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los 
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empleados comunicar, de forma confidencial y, si resulta posible 
y se considera apropiado, anónima las irregularidades de 
potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, 
que adviertan en el seno de la empresa. 

(f) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de 
auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, 
reelección y cese del responsable del servicio de auditoría 
interna; proponer el presupuesto de ese servicio; aprobar la 
orientación y sus planes de trabajo, asegurándose de que su 
actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos 
relevantes de la sociedad; recibir información periódica sobre 
sus actividades; y verificar que la alta dirección tenga en cuenta 
las conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

9. En relación con el auditor externo: 

(a) Elevar al Consejo de Administración para su sometimiento a la 
Junta General de Accionistas las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sustitución de auditores de cuentas, 
responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5, y 17.5 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así como las 
condiciones de su contratación. 

(b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el 
plan de auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que 
la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones. 

(c) Asegurar y preservar la independencia del auditor externo en el 
ejercicio de sus funciones y, a tal efecto:  

 Asegurarse de que la Sociedad comunique como hecho 
relevante a la Comisión Nacional de los Mercados de 
Valores el cambio de auditor externo y lo acompañe de una 
declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con 
el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido. 

 Asegurarse de que la Sociedad y el auditor externo respetan 
las normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a 
los de auditoría, los límites a la concentración del negocio 
del auditor externo y, en general, las demás normas 
establecidas para asegurar la independencia de los 
auditores. 

 En caso de renuncia del auditor externo, examinar las 
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circunstancias que la hubieran motivado. 

 Velar para que la retribución del auditor externo por su 
trabajo no comprometa su calidad ni su independencia. 

(d) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas 
o sociedades de auditoría para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para la 
independencia de éstos, para su examen por la Comisión de 
Auditoría, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas y, cuando proceda, la 
autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los 
términos contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en 
la sección 3.ª del capítulo IV del título I de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el régimen de 
independencia,, así como aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente 
de los auditores externos la declaración de su independencia en 
relación con la Sociedad o sociedades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la información detallada e 
individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase 
prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas 
sociedades por el auditor externo o por las personas o entidades 
vinculadas a éste de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

(e) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe 
de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una 
opinión sobre si la independencia de los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe 
deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la 
prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que 
hace referencia el apartado anterior, individualmente 
considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

(f) En su caso, favorecer que el auditor del grupo asuma la 
responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo 
integran. 

(g) Supervisar que la Sociedad comunique como hecho relevante a la 
CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración 
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sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor 
saliente y, si hubieran existido, de su contenido. 

(h) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una 
reunión con el pleno del Consejo de Administración para 
informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la 
situación contable y de riesgos de la Sociedad. 

(i) Asegurar que la Sociedad y el auditor externo respetan las 
normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de 
auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, 
en general, las demás normas sobre independencia de los 
auditores. 

10. Informar al Consejo de Administración, con carácter previo a la 
adopción por éste de las correspondientes decisiones reservadas al 
Consejo de Administración sobre los siguientes asuntos: 

(a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. La Comisión de 
Auditoría deberá asegurarse de que las cuentas intermedias se 
formulan con los mismos criterios contables que las anuales y, a 
tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del 
auditor externo. 

(b) Los folletos de emisión, admisión y demás documentación 
relativa a emisiones o admisiones de acciones. 

(c) La creación o adquisición de participaciones en entidades de 
propósito especial o domiciliadas en países o territorios que 
tengan la consideración de paraísos fiscales, así como 
cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del grupo. 

(d) Las operaciones vinculadas. 

11. En relación con la auditoría interna: 

(a) La Sociedad dispondrá de una unidad que asuma la función de 
auditoría interna que, bajo la supervisión de la Comisión de 
Auditoría, velará por el buen funcionamiento de los sistemas de 
información y control interno y que funcionalmente dependerá 
del Presidente de la Comisión de Auditoría. 

(b) El responsable de la unidad que asuma la función de auditoría 
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interna presentará a la Comisión de Auditoría su plan anual de 
trabajo; le informará directamente de las incidencias que se 
presenten en su desarrollo; y le someterá al final de cada 
ejercicio un informe de actividades. 

(c) La Comisión de Auditoría velará por la independencia y eficacia 
de la función de auditoría interna; proponer la selección, 
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de 
auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; 
recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar 
que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes. 

12. En relación con la política de control y gestión de riesgos: 

(a) La Comisión de Auditoría deberá identificar: 

 Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros 
(entre otros, los operativos, tecnológicos, legales, sociales, 
medio ambientales, políticos y reputacionales) a los que se 
enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los financieros o 
económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de 
balance. 

 La fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere 
aceptable. 

 Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse 

 Los sistemas de información y control interno que se 
utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, 
incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance. 

(b) Bajo la supervisión directa de la Comisión de Auditoría, la 
Sociedad dispondrá de una unidad que lleve a cabo la función 
interna de control y gestión de riesgos, y que desempeñará las 
siguientes funciones: 

 Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y 
gestión de riesgos y, en particular, que se identifican, 
gestionan y cuantifican adecuadamente todos los riesgos 
importantes que afecten a la Sociedad. 

 Participar activamente en la elaboración de la estrategia de 
riesgos y en las decisiones importantes sobre su gestión. 
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 Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos 
mitiguen los riesgos adecuadamente en el marco de la 
política definida por el Consejo de Administración. 

13. La Comisión de Auditoría supervisará la estrategia de comunicación y 
relación con accionistas e inversores, incluyendo los pequeños y 
medianos accionistas.  

14. La Comisión de Auditoría deberá ser informada sobre las operaciones 
de modificaciones estructurales y corporativas que proyecte realizar la 
Sociedad para su análisis e informe previo al Consejo de 
Administración, sobre sus condiciones económicas y su impacto 
contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje 
propuesta. 

(iii) Funcionamiento 

15. La Comisión de Auditoría se reunirá, al menos una vez al trimestre y 
todas las veces que resulte oportuno, previa convocatoria de su 
Presidente, por decisión propia o respondiendo a la solicitud de dos (2) 
de sus miembros, del Presidente del Consejo de Administración, de la 
Comisión Ejecutiva o, en su caso, del Consejero Delegado. 

16. No obstante lo anterior, la Comisión de Auditoría se reunirá cada vez 
que el Consejo de Administración solicite la emisión de un informe o la 
aprobación de propuestas en el ámbito de sus competencias y siempre 
que, a juicio del Presidente de esta comisión, resulte conveniente para 
el buen desarrollo de sus fines. 

17. La Comisión de Auditoría quedará válidamente constituida cuando 
concurran a la reunión, presentes o representados, más de la mitad de 
sus miembros. 

18. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros 
concurrentes (presentes o representados) a la sesión, siendo dirimente 
el voto del Presidente en caso de empate en la votación. 

19. La Comisión de Auditoría podrá requerir la asistencia a sus reuniones 
del auditor de cuentas de la Sociedad y del responsable de la auditoría 
interna. Asimismo, la Comisión de Auditoría podrá convocar a 
cualquier empleado o directivo de la Sociedad e incluso disponer que 
comparezca sin presencia de ningún directivo. 

20. La Comisión de Auditoría realizará con carácter anual una memoria 
conteniendo las actividades realizadas por el mismo. 
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(iv) Relaciones con el Consejo de Administración 

21. El Consejo de Administración tendrá conocimiento de los asuntos 
tratados y de las decisiones adoptadas por la Comisión de Auditoría y 
todos sus miembros recibirán copia de las actas de las reuniones de 
Auditoría.” 

“Artículo 24.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

(i) Composición 

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones compuesta por cinco (5) 
miembros, que deberán ser Consejeros Externos. 

2. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se constituye como un 
órgano interno con facultades de evaluación y control del gobierno 
corporativo de la Sociedad. 

3. Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones serán 
designados procurando que tengan los conocimientos, aptitudes y 
experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a 
desempeñar. La mayoría de dichos miembros serán Consejeros 
Independientes. 

4. El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será 
designado de entre los Consejeros Independientes que formen parte de 
ella. 

5. La designación de miembros de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, así como el nombramiento de su Presidente y su 
Secretario, se efectuará por el Consejo de Administración por mayoría 
absoluta. Su renovación se hará en el tiempo, forma y número que 
decida el Consejo de Administración de la Sociedad. 

6. El Secretario de la Comisión de Auditoría podrá ser uno de sus 
miembros o bien el Secretario o Vicesecretario del Consejo de 
Administración. En este último caso el Secretario podrá no tener el 
carácter de miembro de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

(ii) Competencias 

7. Sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pudiera asignar el 
Consejo de Administración, la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones tendrá las siguientes competencias: 
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(a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia 
necesarios en el Consejo de Administración, definir, en 
consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y 
dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su 
cometido. 

(b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos 
representado en el Consejo de Administración, elaborar 
orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo e informar al 
Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género. 

(c) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de 
nombramiento de Consejeros Independientes para su designación 
por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 
General de Accionistas, así como las propuestas para la 
reelección o separación de dichos Consejeros por la Junta 
General de Accionistas. 

(d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes 
Consejeros para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, 
así como las propuestas para su reelección o separación por la 
Junta General de Accionistas. 

(e) Verificar anualmente el cumplimiento de la política de selección 
de consejeros realizada por el Consejo de Administración, 
informando de ello en el informe anual de gobierno corporativo. 

(f) Asegurarse de que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente 
disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus 
funciones. 

(g) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos 
directivos y proponer al Consejo de Administración las 
condiciones básicas de sus contratos. 

(h) Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de 
Administración y del primer ejecutivo de la sociedad y, en su 
caso, formular propuestas al Consejo de Administración para que 
dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

(i) Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a 
los Consejeros y altos directivos, incluidos los sistemas 
retributivos con acciones y su aplicación, así como garantizar 
que su remuneración individual sea proporcionada a la que se 
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pague a los demás Consejeros y altos directivos de la Sociedad.. 

(j) Consultar al Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad, 
especialmente cuando se trate de materias relativas a los 
consejeros ejecutivos y altos directivos. 

(k) Comprobar por la observancia de la política retributiva 
establecida por la Sociedad. 

(l) Determinar el régimen de retribución complementaria del 
Presidente y del Consejero Delegado. La retribución básica, que 
constituye la retribución mínima obligatoria, se fijará por el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. 

(m) Informar de los planes de incentivos. 

(n) Realizar un examen anual sobre la política retributiva de los 
Consejeros y altos directivos. 

(o) Elaborar y verificar la información sobre remuneraciones de los 
Consejeros y altos directivos contenida en los distintos 
documentos corporativos, incluidos, el informe anual de gobierno 
corporativo y el informe anual sobre remuneraciones de los 
Consejeros. 

(p) Proponer las oportunas modificaciones del presente Reglamento 
al Consejo de Administración. 

(q) Examinar el cumplimiento de los reglamentos internos 
(incluyendo los códigos internos de conducta) y de las reglas de 
gobierno corporativo y hacer las propuestas necesarias para su 
mejora.  

(r) Evaluar periódicamente la adecuación del sistema de gobierno 
corporativo de la sociedad, con el fin de que cumpla su misión de 
promover el interés social y tenga en cuenta, según corresponda, 
los legítimos intereses de los restantes grupos de interés 

(s) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no 
perjudiquen la independencia del asesoramiento externo prestado 
a la Comisión. 

(t) Revisar la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, 
velando por que esté orientada a la creación de valor.  

(u) Realizar el seguimiento de la estrategia y prácticas de 
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responsabilidad social corporativa y evaluar su grado de 
cumplimiento.  

(v) Supervisar y evaluar los procesos de relación con los distintos 
grupos de interés.  

(w) Coordinar el proceso de reporte de la información no financiera 
y sobre diversidad, conforme a la normativa aplicable y a los 
estándares internacionales de referencia. 

(iii) Funcionamiento 

8. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cuantas 
veces sean necesarias, a juicio de su Presidente, para el ejercicio de 
sus competencias. También se reunirá cuando lo soliciten, como 
mínimo, dos (2) de sus miembros. El Presidente del Consejo de 
Administración y el Consejero Delegado podrán solicitar reuniones 
informativas de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, con 
carácter excepcional. 

9. No obstante lo anterior, la Comisión de Nombramiento y Retribuciones 
se reunirá cada vez que el Consejo de Administración solicite la 
emisión de un informe o la aprobación de propuestas en el ámbito de 
sus competencias y siempre que, a juicio del Presidente de esta 
comisión, resulte conveniente para el buen desarrollo de sus fines. 

10. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones quedará válidamente 
constituida cuando concurran a la reunión, presentes o representados, 
la mayoría de sus miembros. 

11. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros 
concurrentes (presentes o representados) a la sesión, siendo dirimente 
el voto del Presidente en caso de empate en la votación. 

12. Asimismo, cualquier Consejero de la Sociedad podrá solicitar de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones que tome en 
consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos 
para cubrir vacantes de Consejero. 

(iv) Relaciones con el Consejo de Administración 

13. El Consejo de Administración tendrá conocimiento de los asuntos 
tratados y de las decisiones adoptadas por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y todos sus miembros recibirán copia 
de las actas de las reuniones de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.” 
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“Artículo 38.- Operaciones vinculadas 

1. El Consejo de Administración conocerá de las operaciones que la 
Sociedad realice, directa o indirectamente, con consejeros, con 
accionistas significativos o representados en el consejo o con personas 
a ellos vinculadas. La realización de dichas operaciones o 
transacciones requerirá la autorización del Consejo de Administración, 
previo informe favorable de la Comisión de Auditoría, que deberá ser 
aprobada con el voto favorable de, al menos, el ochenta por ciento 
(80%) de los Consejeros, presentes o representados, en la referida 
reunión. 

Los Consejeros a los que afecten las mencionadas operaciones, además 
de no ejercer ni delegar su derecho de voto, deberán ausentarse de la 
sala de reuniones mientras el Consejo de Administración delibera y 
vota sobre ella. 

2. La autorización prevista en el apartado anterior no será precisa, sin 
embargo, cuando se refiera a operaciones que cumplan 
simultáneamente las tres condiciones siguientes: 

(i) Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 
básicamente estandarizadas y se apliquen habitualmente a los 
clientes que contraten el tipo de producto o servicio de que se 
trate. 

(ii) Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter 
general por quien actúe como suministrador del bien o servicio 
del que se trate o, cuando las operaciones se refieran a bienes o 
servicios en los que no existen tarifas establecidas, en 
condiciones habituales de mercado, semejantes a las aplicadas 
en relaciones comerciales mantenidas con clientes de similares 
características. 

(iii) Que su cuantía no supere el uno por ciento (1%) de los ingresos 
anuales de la Sociedad. 

Si se cumplen estas condiciones, los Consejeros afectados no estarán 
obligados a informar de dichas operaciones ni a recabar 
preventivamente al consejo su autorización. 

3. Las indicadas operaciones se valorarán desde el punto de vista de la 
igualdad de trato y de las condiciones de mercado, y se recogerán en el 
informe anual de gobierno corporativo y en la información pública 
periódica en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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4. Excepcionalmente, cuando razones de urgencia así lo aconsejen, las 
operaciones vinculadas podrán autorizarse por la Comisión Ejecutiva, 
con posterior ratificación del Consejo de Administración. 

 

Para facilitar la comparación entre la nueva redacción de los artículos que se propone 
modificar y la que tienen actualmente, se incluye, como Anexo 1 a este informe, a título 
informativo, una versión comparada en la que se resaltan los cambios que se propone 
introducir sobre el texto actualmente vigente.  

Y a los efectos legales oportunos, el Consejo de Administración de la Sociedad formula 
el presente Informe, en Madrid, a 23 de febrero de 2016.  
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ANEXO  1 

 

VERSIÓN COMPARADA DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE AENA, S.A. 

Artículo 6.- Principios de actuación del Consejo de Administración 

1. El Consejo de Administración desarrollará sus funciones atendiendo en todo 
momento al principio del interés social de la Sociedad. Habrá de entenderse por este 
principio la salvaguardia de la viabilidad futura de la Sociedad a largo plazo y la 
maximización del valor de la misma en interés de los accionistas ponderando 
además los intereses plurales legítimos, públicos o privados, que confluyen en el 
desarrollo de toda actividad empresarial. 

2. La búsqueda del interés social se llevará a cabo con atención a las exigencias 
impuestas por el Derecho, de acuerdo con criterios y modelos éticos de conducta de 
general aceptación, y en un marco de respeto y potenciación del entorno en el que la 
Sociedad desarrolla su actividad, con especial atención al fomento de la 
responsabilidad social corporativa de la Sociedad, procurando conciliar el propio 
interés social con, según corresponda, los legítimos intereses de sus empleados, sus 
proveedores, sus clientes y los de los restantes grupos de interés que puedan verse 
afectados, así como el impacto de las actividades de la compañía en la comunidad 
en su conjunto y en el medio ambiente. 

3. El Consejo de Administración aprobará una política de fomentará la plena 
transparencia en la información transmitida a los mercados, velando por una 
correcta fijación del precio de las acciones de la Sociedad. 

4. Asimismo el Consejo de Administración velará por el cumplimiento, por parte de 
los directivos de la Sociedad en el ejercicio de sus funciones, de las anteriormente 
citadas normas éticas y por el respeto del principio de trato igualitario a los 
accionistas.” 

Artículo 22.- Comisión Ejecutiva 

(i) Composición 

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una 
Comisión Ejecutiva compuesta por cinco (5) miembros, a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

2. La designación de miembros de la Comisión Ejecutiva y la delegación de 
facultades a su favor se efectuarán por el Consejo de Administración por 
mayoría de dos tercios de sus miembros. Su renovación se hará en el tiempo, 
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forma y número que decida el Consejo de Administración de la Sociedad. 

3. La Comisión Ejecutiva estará formada por el Presidente del Consejo de 
Administración, tres (3) Consejeros Dominicales; y (1) Consejero 
Independiente. 

4. El Secretario de la Comisión Ejecutiva podrá ser uno de sus miembros o bien 
el Secretario o Vicesecretario del Consejo de Administración. En este último 
caso, el Secretario podrá no tener el carácter de miembro de la Comisión 
Ejecutiva. 

(ii) Competencias 

5. Sin perjuicio de la delegación de facultades en favor del Presidente del 
Consejo de Administración y, en su caso, del Consejero Delegado o del 
Vicepresidente del Consejo de Administración, la Comisión Ejecutiva tendrá 
capacidad decisoria de ámbito general y, consecuentemente, con delegación 
expresa de todas las facultades que corresponden al Consejo de 
Administración excepto las que tengan la consideración de indelegables en 
virtud de la ley, la normativa aplicable en materia de gobierno corporativo, 
los Estatutos Sociales o este Reglamento. 

(iii) Funcionamiento 

6. La Comisión Ejecutiva se reunirá con la frecuencia necesaria, a juicio del 
Presidente o siempre que lo soliciten tres de sus miembroscuantas veces sea 
convocada por su Presidente, celebrando de ordinario sus sesiones cada 
quince (15) días. 

7. La Comisión Ejecutiva quedará válidamente constituida cuando concurran a 
la reunión, presentes o representados, más de la mitad de sus miembros. 

8. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros 
concurrentes (presentes o representados) a la sesión, siendo dirimente el voto 
del Presidente en caso de empate en la votación. 

(iv) Relaciones con el Consejo de Administración 

9. El Consejo de Administración tendrá conocimiento de los asuntos tratados y 
de las decisiones adoptadas por la Comisión Ejecutiva y todos sus miembros 
recibirán copia de las actas de las reuniones de la Comisión Ejecutiva.” 

Artículo 23.- Comisión de Auditoría 

(i) Composición 
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1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una 
Comisión de Auditoría compuesta por cinco (5) miembros, que deberán ser 
Consejeros Externos. 

2. La Comisión de Auditoría se constituye como un órgano interno de carácter 
informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con facultades de 
información, asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación. 

3. Los miembros de la Comisión de Auditoría, y de forma especial su 
presidente, serán designados teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en gestión de 
riesgosambas. En su conjunto, los miembros de la Comisión tendrán los 
conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad de la 
Sociedad. La mayoría de dichos miembros serán Consejeros Independientes. 

4. El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los 
Consejeros Independientes que formen parte de ella y deberá ser sustituido 
cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un año desde 
su cese. 

5. La designación de miembros de la Comisión de Auditoría, así como el 
nombramiento de su Presidente y su Secretario, se efectuará por el Consejo 
de Administración por mayoría absoluta. Su renovación se hará en el tiempo, 
forma y número que decida el Consejo de Administración de la Sociedad. 

6. El Secretario de la Comisión de Auditoría podrá ser uno de sus miembros o 
bien el Secretario o Vicesecretario del Consejo de Administración. En este 
último caso el Secretario podrá no tener el carácter de miembro de la 
Comisión de Auditoría. 

(ii) Competencias 

7. Sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pudiera asignar el Consejo de 
Administración o que se establezca en el presente Reglamento, la Comisión 
de Auditoría tendrá como función primordial la de servir de apoyo al Consejo 
de Administración en sus funciones de supervisión y, en concreto, tendrá 
como mínimo competencia para informar a la Junta General de Accionistas 
sobre las cuestiones que se planteen en relación con aquellas materias que 
sean competencia de la Comisión de Auditoría y, en particular, sobre el 
resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad 
de la información financiera y la función que la comisión ha desempeñado en 
ese proceso. En este sentido, la Comisión de Auditoría velará porque el 
Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la junta general de 
accionistas sin limitaciones ni salvedades en el informe de auditoría y que, en 
los supuestos excepcionales en que existan salvedades, tanto el presidente de 
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la comisión de auditoría como los auditores expliquen con claridad a los 
accionistas el contenido y alcance de dichas limitaciones o salvedades. 

8. En relación con sistemas de información y control interno, corresponderá a la 
Comisión de Auditoría: 

(a) Supervisar el proceso de elaboración, presentación y la integridad de la 
información financiera preceptiva relativa a la Sociedad y, en su caso, 
al grupo, y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de 
administración, dirigidas a salvaguardar su integridad, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación 
del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables. 

(b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de 
riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den 
a conocer adecuadamente. 

(c) Evaluar todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –
incluyendo los operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio 
ambientales, políticos y reputacionales. 

(c)(d) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría 
interna y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así 
como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del 
sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, 
todo ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, 
podrán presentar recomendaciones o propuestas al órgano de 
administración y el correspondiente plazo para su seguimiento. 

(d)(e) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si resulta posible y se considera 
apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, 
especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la 
empresa. 

(e)(f) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de 
auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y 
cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el 
presupuesto de ese servicio; aprobar la orientación y sus planes de 
trabajo, asegurándose de que su actividad esté enfocada principalmente 
hacia los riesgos relevantes de la sociedad; recibir información 
periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tenga 
en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

9. En relación con el auditor externo: 
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(i) Elevar al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas las propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución de auditores de cuentas externos, 
responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5, y 17.5 del Reglamento 
(UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así como las condiciones de su 
contratación. 

(ii) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta 
dirección tiene en cuenta sus recomendaciones. 

(iii) Asegurar y preservar la independencia del auditor externo en el 
ejercicio de sus funciones y, a tal efecto:  

 Asegurarse de que la Sociedad comunique como hecho relevante 
a la Comisión Nacional de los Mercados de Valores el cambio de 
auditor externo y lo acompañe de una declaración sobre la 
eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si 
hubieran existido, de su contenido. 

 Asegurarse de que la Sociedad y el auditor externo respetan las 
normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de 
auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor 
externo y, en general, las demás normas establecidas para 
asegurar la independencia de los auditores. 

 En caso de renuncia del auditor externo, examinar las 
circunstancias que la hubieran motivado. 

 Velar para que la retribución del auditor externo por su trabajo no 
comprometa su calidad ni su independencia. 

(iv) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría para recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgosuponer amenaza para la 
independencia de éstos, para su examen por la Comisión de Auditoría, y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas y, cuando proceda, la autorización de los servicios 
distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en los 
artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 
16 de abril, y en lo previsto en la sección 3.ª del capítulo IV del título I 
de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el 
régimen de independencia,, así como aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de 
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auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores 
externos la declaración de su independencia en relación con la Sociedad 
o sociedades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la 
información detallada e individualizada de los servicios adicionales de 
cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos 
de estas sociedades por el auditor externo o por las personas o entidades 
vinculadas a éste de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
sobrenormativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

(v) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión 
sobre si la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría resulta comprometida. Este informe deberá 
pronunciarsecontener, en todo caso, sobre la prestaciónla valoración 
motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios 
adicionales a que hace referencia el apartado anterior, individualmente 
considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas. 

(vi) En su caso, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad 
de las auditorías de las empresas que lo integran. 

(vii) Supervisar que la Sociedad comunique como hecho relevante a la 
CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la 
eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran 
existido, de su contenido. 

(viii) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con 
el pleno del Consejo de Administración para informarle sobre el trabajo 
realizado y sobre la evolución de la situación contable y de riesgos de la 
Sociedad. 

(ix) Asegurar que la Sociedad y el auditor externo respetan las normas 
vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los 
límites a la concentración del negocio del auditor y, en general, las 
demás normas sobre independencia de los auditores. 

10. Informar al Consejo de Administración, con carácter previo a la adopción por 
éste de las correspondientes decisiones reservadas al Consejo de 
Administración sobre los siguientes asuntos: 

(a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. La Comisión de Auditoría 
deberá asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los 
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mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la 
procedencia de una revisión limitada del auditor externo. 

(b) Los folletos de emisión, admisión y demás documentación relativa a 
emisiones o admisiones de acciones. 

(c) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

(d) Las operaciones vinculadas, salvo que, en virtud del presente 
Reglamento o decisiones posteriores del Consejo de Administración, 
corresponda a otra comisión. 

11. En relación con la auditoría interna: 

(a) La Sociedad dispondrá de una unidad que asuma la función de auditoría 
interna que, bajo la supervisión de la Comisión de Auditoría, velará por 
el buen funcionamiento de los sistemas de información y control 
interno y que funcionalmente dependerá del Presidente de la Comisión 
de Auditoría. 

(b) El responsable de la unidad que asuma la función de auditoría interna 
presentará a la Comisión de Auditoría su plan anual de trabajo; le 
informará directamente de las incidencias que se presenten en su 
desarrollo; y le someterá al final de cada ejercicio un informe de 
actividades. 

(c) La Comisión de Auditoría velará por la independencia y eficacia de la 
función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, 
reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; 
proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información periódica 
sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta 
las conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

12. En relación con la política de control y gestión de riesgos: 

(a) La Comisión de Auditoría deberá identificar: 

 Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre 
otros, los operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio 
ambientales, políticos y reputacionales) a los que se enfrenta la 
Sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los 
pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance. 
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 La fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere 
aceptable. 

 Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse 

 Los sistemas de información y control interno que se utilizarán 
para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los 
pasivos contingentes o riesgos fuera de balance. 

(b) Bajo la supervisión directa de la Comisión de Auditoría, la Sociedad 
dispondrá de una unidad que lleve a cabo la función interna de control y 
gestión de riesgos, y que desempeñará las siguientes funciones: 

 Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y 
gestión de riesgos y, en particular, que se identifican, gestionan y 
cuantifican adecuadamente todos los riesgos importantes que 
afecten a la Sociedad. 

 Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos 
y en las decisiones importantes sobre su gestión. 

 Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos 
mitiguen los riesgos adecuadamente en el marco de la política 
definida por el Consejo de Administración. 

13. La Comisión de Auditoría supervisará la estrategia de comunicación y 
relación con accionistas e inversores, incluyendo los pequeños y medianos 
accionistas. 

13.14. La Comisión de Auditoría deberá ser informada sobre las operaciones de 
modificaciones estructurales y corporativas que proyecte realizar la Sociedad 
para su análisis e informe previo al Consejo de Administración, sobre sus 
condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso, 
sobre la ecuación de canje propuesta. 

(iii) Funcionamiento 

14.15. La Comisión de Auditoría se reunirá, al menos una vez al trimestre y 
todas las veces que resulte oportuno, previa convocatoria de su Presidente, 
por decisión propia o respondiendo a la solicitud de dos (2) de sus miembros, 
del Presidente del Consejo de Administración, de la Comisión Ejecutiva o, en 
su caso, del Consejero Delegado. 

15.16. No obstante lo anterior, la Comisión de Auditoría se reunirá cada vez que 
el Consejo de Administración solicite la emisión de un informe o la 
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aprobación de propuestas en el ámbito de sus competencias y siempre que, a 
juicio del Presidente de esta comisión, resulte conveniente para el buen 
desarrollo de sus fines. 

16.17. La Comisión de Auditoría quedará válidamente constituida cuando 
concurran a la reunión, presentes o representados, más de la mitad de sus 
miembros. 

17.18. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros 
concurrentes (presentes o representados) a la sesión, siendo dirimente el voto 
del Presidente en caso de empate en la votación. 

18.19. La Comisión de Auditoría podrá requerir la asistencia a sus reuniones del 
auditor de cuentas de la Sociedad y del responsable de la auditoría interna. 
Asimismo, la Comisión de Auditoría podrá convocar a cualquier empleado o 
directivo de la Sociedad e incluso disponer que comparezca sin presencia de 
ningún directivo. 

19.20. La Comisión de Auditoría realizará con carácter anual una memoria 
conteniendo las actividades realizadas por el mismo. 

(iv) Relaciones con el Consejo de Administración 

20.21. El Consejo de Administración tendrá conocimiento de los asuntos 
tratados y de las decisiones adoptadas por la Comisión de Auditoría y todos 
sus miembros recibirán copia de las actas de las reuniones de Auditoría.” 

 
Artículo 24.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

(i) Composición 

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones compuesta por cinco (5) 
miembros, que deberán ser Consejeros Externos. 

2. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se constituye como un 
órgano interno con facultades de evaluación y control del gobierno 
corporativo de la Sociedad. 

3. Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones serán 
designados procurando que tengan los conocimientos, aptitudes y experiencia 
adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar. La mayoría de 
dichos miembros serán Consejeros Independientes. 

4. El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será 
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designado de entre los Consejeros Independientes que formen parte de ella. 

5. La designación de miembros de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, así como el nombramiento de su Presidente y su Secretario, se 
efectuará por el Consejo de Administración por mayoría absoluta. Su 
renovación se hará en el tiempo, forma y número que decida el Consejo de 
Administración de la Sociedad. 

6. El Secretario de la Comisión de Auditoría podrá ser uno de sus miembros o 
bien el Secretario o Vicesecretario del Consejo de Administración. En este 
último caso el Secretario podrá no tener el carácter de miembro de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

(ii) Competencias 

7. Sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pudiera asignar el Consejo de 
Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá las 
siguientes competencias: 

(a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el 
Consejo de Administración, definir, en consecuencia, las funciones y 
aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y 
evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar 
bien su cometido. 

(b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos 
representado en el Consejo de Administración, elaborar orientaciones 
sobre cómo alcanzar dicho objetivo e informar al Consejo sobre las 
cuestiones de diversidad de género. 

(c) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento 
de Consejeros Independientes para su designación por cooptación o 
para su sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, 
así como las propuestas para la reelección o separación de dichos 
Consejeros por la Junta General de Accionistas. 

(d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes Consejeros 
para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión 
de la Junta General de Accionistas, así como las propuestas para su 
reelección o separación por la Junta General de Accionistas. 

(e) Verificar anualmente el cumplimiento de la política de selección de 
consejeros realizada por el Consejo de Administración, informando de 
ello en el informe anual de gobierno corporativo. 

(f) Asegurarse de que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente 



 

 

 30 

disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones. 

(g) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos 
directivos y proponer al Consejo de Administración las condiciones 
básicas de sus contratos. 

(h) Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de 
Administración y del primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, 
formular propuestas al Consejo de Administración para que dicha 
sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

(i) Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los 
Consejeros y altos directivos, incluidos los sistemas retributivos con 
acciones y su aplicación, así como garantizar que su remuneración 
individual sea proporcionada a la que se pague a los demás Consejeros 
y altos directivos de la Sociedad.. 

(j) Consultar al Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad, 
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros 
ejecutivos y altos directivos. 

(k) Comprobar por la observancia de la política retributiva establecida por 
la Sociedad. 

(l) Determinar el régimen de retribución complementaria del Presidente y 
del Consejero Delegado. La retribución básica, que constituye la 
retribución mínima obligatoria, se fijará por el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 

(m) Informar de los planes de incentivos. 

(n) Realizar un examen anual sobre la política retributiva de los Consejeros 
y altos directivos. 

(o) Elaborar y verificar la información sobre remuneraciones de los 
Consejeros y altos directivos contenida en los distintos documentos 
corporativos, incluidos, el informe anual de gobierno corporativo y el 
informe anual sobre remuneraciones de los Consejeros. 

(p) Proponer las oportunas modificaciones del presente Reglamento al 
Consejo de Administración. 

(q) Examinar el cumplimiento de los reglamentos internos (incluyendo los 
códigos internos de conducta) y de las reglas de gobierno corporativo y 
hacer las propuestas necesarias para su mejora.  
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(q)(r) Evaluar periódicamente la adecuación del sistema de gobierno 
corporativo de la sociedad, con el fin de que cumpla su misión de 
promover el interés social y tenga en cuenta, según corresponda, los 
legítimos intereses de los restantes grupos de interés 

(r) En relación con las transacciones con partes vinculadas o que impliquen 
o puedan implicar conflictos de interés, informar y tomar decisiones 
tendentes a su aprobación o denegación, así como solicitar los informes 
de expertos independientes que, en su caso, pudieran corresponder para 
la valoración de las mismas. 

(s) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la 
independencia del asesoramiento externo prestado a la Comisión. 

(t) Revisar la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, 
velando por que esté orientada a la creación de valor.  

(u) Realizar el seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad 
social corporativa y evaluar su grado de cumplimiento.  

(v) Supervisar y evaluar los procesos de relación con los distintos grupos 
de interés.  

(s)(w) Coordinar el proceso de reporte de la información no financiera y 
sobre diversidad, conforme a la normativa aplicable y a los estándares 
internacionales de referencia. 

(iii) Funcionamiento 

8. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cuantas veces 
sean necesarias, a juicio de su Presidente, para el ejercicio de sus 
competencias. También se reunirá cuando lo soliciten, como mínimo, dos (2) 
de sus miembros. El Presidente del Consejo de Administración y el Consejero 
Delegado podrán solicitar reuniones informativas de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, con carácter excepcional. 

9. No obstante lo anterior, la Comisión de Nombramiento y Retribuciones se 
reunirá cada vez que el Consejo de Administración solicite la emisión de un 
informe o la aprobación de propuestas en el ámbito de sus competencias y 
siempre que, a juicio del Presidente de esta comisión, resulte conveniente 
para el buen desarrollo de sus fines. 

10. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones quedará válidamente 
constituida cuando concurran a la reunión, presentes o representados, la 
mayoría de sus miembros. 
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11. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros 
concurrentes (presentes o representados) a la sesión, siendo dirimente el voto 
del Presidente en caso de empate en la votación. 

12. Asimismo, cualquier Consejero de la Sociedad podrá solicitar de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones que tome en consideración, por si los 
considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de 
Consejero. 

(iv) Relaciones con el Consejo de Administración 

13. El Consejo de Administración tendrá conocimiento de los asuntos tratados y 
de las decisiones adoptadas por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones y todos sus miembros recibirán copia de las actas de las 
reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Artículo 38.- Operaciones vinculadas 

1. El Consejo de Administración conocerá de las operaciones que la Sociedad 
realice, directa o indirectamente, con consejeros, con accionistas 
significativos o representados en el consejo o con personas a ellos vinculadas. 
La realización de dichas operaciones o transacciones requerirá la autorización 
del Consejo de Administración, previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y RetribucionesAuditoría, que deberá ser aprobada con el 
voto favorable de, al menos, el ochenta por ciento (80%) de los Consejeros, 
presentes o representados, en la referida reunión. 

Los Consejeros a los que afecten las mencionadas operaciones, además de no 
ejercer ni delegar su derecho de voto, deberán ausentarse de la sala de 
reuniones mientras el Consejo de Administración delibera y vota sobre ella. 

2. La autorización prevista en el apartado anterior no será precisa, sin embargo, 
cuando se refiera a operaciones que cumplan simultáneamente las tres 
condiciones siguientes: 

(iv) Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 
básicamente estandarizadas y se apliquen habitualmente a los clientes 
que contraten el tipo de producto o servicio de que se trate. 

(v) Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general 
por quien actúe como suministrador del bien o servicio del que se trate 
o, cuando las operaciones se refieran a bienes o servicios en los que no 
existen tarifas establecidas, en condiciones habituales de mercado, 
semejantes a las aplicadas en relaciones comerciales mantenidas con 
clientes de similares características. 
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(vi) Que su cuantía no supere el uno por ciento (1%) de los ingresos 
anuales de la Sociedad. 

Si se cumplen estas condiciones, los Consejeros afectados no estarán 
obligados a informar de dichas operaciones ni a recabar preventivamente al 
consejo su autorización. 

3. Las indicadas operaciones se valorarán desde el punto de vista de la igualdad 
de trato y de las condiciones de mercado, y se recogerán en el informe anual 
de gobierno corporativo y en la información pública periódica en los términos 
previstos en la normativa aplicable. 

4. Excepcionalmente, cuando razones de urgencia así lo aconsejen, las 
operaciones vinculadas podrán autorizarse por la Comisión Ejecutiva, con 
posterior ratificación del Consejo de Administración. 


